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TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 
2 5 FEB 1999 

VISTO: El Expte DANº 45/99 y; 

CONSIDERANDO: Que mediante el mismo se tramita la comisión de 

servicio a la Comuna de la Ciudad de Tolhuin de la Cra María Fernanda COELHO y de los 

Revisores de Cuentas Lucas RAMOS y Pedro GONZALEZ; 

Que el traslado se efectuará por vehículo oficial de la Gobernación; 

Que corresponde ordenar la liquidación de medio (1/2) día de viáticos según 

lo dispuesto en el art. 3) inc h del Decreto Nacional Nº 1343/74 ; 

POR ELLO: 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente; 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Tolhuin a la C.P.N María 

Fernanda COELHO y a los agentes Lucas RAMOS y Pedro GONZALEZ el día 26 del corriente 

mes. 

ARTICULO 2º: ORDENAR la liquidación de medio (1/2) día de viáticos, por la suma de PESOS 

CINCUENTA CON 00/100 ($ 50,00) a cada uno de los agentes. 

ARTICULO 3° : IMPUTAR el presente gasto a la Partida Presupuestaria inc 3 Partida Principal 

37, Parcial 337 . 

ARTICULO 4º : REGISTRAR, comunicar, cumplido ARCHIVAR. 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº / 99 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinas" 
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